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USO OBLIGATORIO DE MASCARILLA. 

 
El Real Decreto-ley 21/2020, de 9 de junio, de medidas 

urgentes de prevención, contención y coordinación para hacer frente 
a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, publicado en el BOE 
núm. 163, de 10 de Junio de 2020, establece: 
 

Es obligatorio el uso de mascarilla para las 
personas mayores de 6 años, excepto algunos 
supuestos que establece la orden,  en la vía pública, 
en espacios al aire libre y en cualquier espacio 
cerrado de uso público o que se encuentre abierto al 
público, siempre que no sea posible mantener una 
distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5 
metros. 
 

El incumplimiento de la obligación de uso de 
mascarillas será considerado infracción leve a efectos 
de lo previsto en el artículo 57 de la Ley 33/2011, de 4 
de octubre, y sancionado con multa de hasta cien 
euros. 
 

 
Alamillo, 8 de Julio de 2020 


